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REALES ÓRDENES

Subsecretaria
.>...
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PARTE OFICIAL y fines consiguientes." Dios guarl1e á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre "de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitán general de Balear:es é Interventor ge
neral de Guerra.

'" * *DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de 6rdenes del Teniente general don
Francisco Pérez Olemente, que se halla en situaci6n
de cuartel con residencia en Matar6 (Barcelona), al
capitán de Artillería D. Bernardo Rebasa Boyeras,
ayudante de campo que era de dicho General en su
anterior destino. "

De real orden "lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitán general de Baleares é Interventor ge-
neral de Guerra. .

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

nombrar ayudante de campo del General de divisi6n
D. Gumersindo de Sierra y Vázquez de Novoa, Gober
nador militar de Mallorca, al teniente coronel de In
fantería D. Fernando Orespo Estrada, que actualmente
se halla en situación de excedente en esas islas por
haber cesado en el cargo de a,yudante de campo del
General D. Francisco Pérez Olemente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_fines con~iguientes. Dios guarde á V. ;E. muchos
anos. Madnd 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Oapitán general de Baleares.

Señor Interventor general de ·Guerra.

'" * *
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Tenien
te, general D. Francisco .Pérez Ol~mente, Él! Rey (que
DIOS ~uard~) se ha seryIdo autoTlzarle pa.ra, que fije
su reSIdenCIa en Matara (Barcelona) en situaci6n de
cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

..

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del General
de brigada D. Ataulfo Ayala López, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido ~utorizarle para que fije
su residencia en Lérida en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1912. .

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitán general de la tercera región é Inter
ventor general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del inspector

médico de segunda clase D. José Oabellos y Funes,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que
fije su residencia en esta corte en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E". para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. Madrid "31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oomandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.

•••

Sección de Caballerlo
CRIA OABALLAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigi6 V. E.
á este Ministerio con fecha 16 del mes actual, y
eon arreglo á lo que determina el caso 1.0 del ar
tículo 56 de la ley de Hacienda pública de 1.0 de
julio de 1911 (O. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder autorizaci6n para que la
Yeguada militar adquiera por administra.ci 6n 220quin
tales métricos de avena, 220 de cebada. 220 de habas
y 1.100 de paja, en la cantidad de 24.860 pesetas,
con cargo al capítulo 8.0, artículo único, «Sección
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de Oría Oaballar» del vigente presupuesto de este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de. enero de 1913.

LUQUE

Señor Director· general de Oría Oaballar y Remonta.

Señores Oapitán general de la segunda región é Inter
ventor general de Guerra.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales del arma de Oa.ba
llería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Juan Valdés Rubio y termina con don
Juan González Moro y Moreno, pasen á las situacio
nes que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Oapitán generaJ de la primera región.

Señores Oapitán general de BaJeare.s, Comandante ge
neraJ de 1felilla é Interventor general de Guerra.

Relación que se eita

Coronel

D. Juan Valdés Rubio, del Estado Mayor Oentral del
Ejército, á excedente en la primera región.

Tenientes corooeIes

D. Enrique de la O y López, del Estado Mayor Cen
traJ del Ejército, á excedente en la primera
región.

» Manuel Llamas Alonso, de la Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militall', á excedente en la prí.J;nera región.

Capitanes

D. Gonzalo García González, del Estado :l\fayor Oen
tral del Ejército, á excedente en la primera re
gión.

» Arturo Ruiz Escudero, de la Inspección general
de los Establecimientos de .Instrucción é In
dustria militar, á excedente en la, primera región.

» Antonio Alva.rgonzález Matalobos, de la Junta. fa
cultativa de Oaballería, á excedente en la pri
mera región.

» Juan González Moro y Moreno, que ha cesado en
el cargo de ayudante de campo del Genera.] de

. división D. Máximo Ramos Orcajo, á excedente
en Baleares.

Madrid 31. de diciembre de 1912.-Luque.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el primer tenient.e del regimiento Oaza
dores de Alcántara, 14.º de Oaballería, D. Vicente
Fernández Heredia y Gastañaga., pase destinado á las
tropas de policía. indígena. de' ese territorio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señ6r Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Intervenclon
SmJLDOS, HABERES Y GRATIFICAUIONES

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de que durante la
campaña de Melilla dejaron de presentarse en acto de
revista muchas clases é individuos de tropa á los que
por tal motivo no han podido serles reclamados los
devengos que les correspondieron en los meses de re
ferencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
como resolución á las consultas é instancias promovi
das sobre el particular, que los cllerpos á que pertene
cieron aquellos en los indicados meses procedan á
reclamar los devengos que por tal concepto se les
adeuden de.sde el principio de la campaña hasta la
fecha, con dispensa de los justificantes de revista
omitidos, siempre que se compruebe la existencia del
interesado en fecha posterior al período de la recIa.
mación respectiva, se una á ésta la justificación re·
glamentaria y se ajuste á lo establecido en la real
orden circular de 14 de diciembre de 1911 (O. L. nú
mero 247). Es asimismo la voluntad de S. M. que cada.
cuerpo formule la reclamación de esta clase de de
vengos en un sólo extracto por cada presupuesto, sin
incluir en el mismo otro aJguno, para facilitar su
examen y liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y liemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1913.

LUQUE
Señor.,

•••

SeccIón de Sanidad Militar
MATERIAL DE HOSPITALES

Oircular. Excmo. Sr.: Por real orden de Z de agos
to de 1899 (D. O. núm. 169) se determina el núme
ro de camás, para individuos de tropa, que aebe
tener cada hospital militar; pero habiéndose crea
do otros y aumentado en algunos dicha dotación
por ;reales órdenes y disposiciones d.., los Ca,pitanes ge
nerales, sin que exista ninguna en que se determine el
número de camas para jefes y oficiales que debe te
ner cada es-k'1,blecimiento, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien :disponer subsistan las dotaciones que por
reRles órdenes ,tienen asignadas las enfermerías y clíni
cas, sean ó no dependientes de los hospitales; que á
éstos se asignen las que figuran en la siguiente rela
ción, siendo susceptible dicha dotación de las va
riaciones que las circunstancias hicieren precisas, y
que en lo referente .á, la.s de los hospitales de Africa,
se consideren como provisionales hasta que reorgani
zados los servicios puedan precisarse con reladón
á éstos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y idemás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1913.

LUQUE
Señor...

•
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Relación que se cita

HOSPITALES

Madrid.................. . ....
Badajoz ..•..•..............
Guadalajara . . . . • . .. . ...........•
Segovia .
Alcalá de Henares ' .•
Sevilla .... '.. . . . . . . . . . •...• . ..
Cádiz ............•...
Algeciras...... . ..
Granada '"
Málaga , .............••....
Córdoba.... • ..
Valencia •.....•..•..•••.......
Archena.. . .........•..•..•.•
Alicante .............•.•....•..
Barcelona....... . .
Tarragona.........•.•.••....•..
Lérida ................•.....•.•.
Gerona ..
Zaragoza.... .........•.. '"
ramplona ..........•....•.....
Logroño '" '" .....••
B~rg~s...................•.. "
VItona............. ..•..... "
San Sebastián . . . . • • . . . . . . . . .. . •.
Bilbao .•.....•......,..•.......
Santoña•. _...........•........
Valladolid... ' ............•...•...
La Coruña .........•.............
Vigo...•.... ...•.....•.....
PaJma de MaJlorca ..•............
Mahón....•... ' _.
Las Palmas. .
Santa Cruz de Tenerife. . .•... . .••
Ceuta _...........•.•. "
Mejilla central (primer grupo) . • .
Idem Buen acuerdo (segundo grupo)
Idem Docker (tercer grupo). .., "
Chafarinas...•.•• " ........••..
Peñón. . ..•...•.............
Alhucemas. .•.. .. . .......•• _••.

3
»

,
»

30 9 0 0
2 200

6 80

10 40

3 100

7 300
2 200

4 80

4 190

4 15 0

3 100

5 300

6 75
3 50

15 700
2 80

1 100

2 100

4 300

4 200

6 80

4 240

4 250

4 100

4 loo
2 40

4 200

8 200

2 50
4 lOO

4 140
2 60

4 100

25 500
20 200

20 170

4 380

4 200

:¡ 3 0
, 20

40

35,

,

la medalla de plata de la Oruz Roja española; y acre
ditando en aebida forma hallarse en posesión de la
misma., el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la rea,!
orden de 26 de septiembre de 1899 (O. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos aiíos.
Madrid 2' de enero de llJ13. •

LUQUE

Señor Director general de la. Guardia Oivil.

:k * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada

que V. E. remitió á e~te :Ministerio ~n, 12 del mes pr?
ximo pasado, promovIda, por el capItan de Infautena
D. Oarlos Montemayor Kraüel, en, súplica de que se
le autorice para usar sobre el' uniforme la meda.lla
de oro de la Oruz Roja española; y acreditando en
debida forma hallarse en posesión de la misma, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien a¡cceder á lo solicitado,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26
de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. pam su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

:k * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada

que V. :ID. remitió á est~ Ministerio e;t .13 de~ mes
próximo pasado, promovIda por el medICO pnmero
de Sanidad militar D. Amadeo Arias Rodríguez, en
súplica de que se le autorice para usar s.obre el_uni
forme la medalla de plata de la Cruz ROJa espanola;
y acreditando en debida forma halIar~e er: p?sesión
de la misma.. el Rey (q. D. g.) ha tenrdo a bIen ac
ceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 26 de septiembre de 1899 (O. L. nú
mero 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. pada su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. -E. muchos años.
Madrid 2de enero de 1913.

LUQUE

Madrid 2 de enero de 1913.-LUQUE.

•••

Sección de Justicia v Asuntos generales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6
á este Ministerio en 14 del mes próximo pasado, pro
movida por el segundo teniente de Infautería (E. R.)
D. Bartolomé Domínguez Rodríguez, en súplica de que
se le autorice para usar sobre el uniforme la medalla
de plata de la Cruz Roja española;y acreditando ha
llarse en po.:esión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á
lo dispuesto en la real orden de 26 de septiembre de
1899 (C. L .. núm. 183). .

De la de S. M. lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de' enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

:k * *
Excmo. Sr.: En. vista de la instancia documentada

que V. :ID. remitió á este Ministerio en 14 del mes
próximo pasado, promovida por el capitán de la
Guardia Civil D. Juan García Rodríguez, en súplica
de que se le la,utorice para usar sobre el uniforme

Señor Oapitán general de Oanarias.

* * *
PENSIONES DE ORUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Asamblea de la. real y militar
Orden de San Hermenegildo, se ha .dIgnado conceder
á los Cabaneros de la expresada Orden comprendidos
en la Siguiente relación, que da principio cor: D. EH
cio Cambreleng Bérriz y termInada con D. l\'hguel So
casau Navarro, las pensiones en las condecoraciollE;s
de ia referida Orden que se expresan, con la antI
güedad y en las vacantes que á cada uno se señala.

De real orden lo diq;o á V. E. para su conocimi~nto

y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
'Madrid 2 de enero de 1913. '

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

Señores Oapitanes generales de la primera, cuarta y
quinta regiones y de Oana.nas é Intervento;¡o general
de Guerra.
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Setdon de InstruttloD, RetlutnmleRto
vCuerpos diversos

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Carabineros D. Francisco Rosale.s González,
y teniendo en ouenta lo preceptuado en real orden
de 20 de febrero de 1907 (D. O. núm. 42), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 18 del mes próximo pasado, ha.
tenido á bien conceder al interesado el abono, para
efectos de retiro, del tiempo que perteneció al Co
legio preparatorio militar de Trujillo, en concepto
de alumno y en funciones del servicio, ó sea del
que media entre el 26 de septiembre 1895, fecha de
su entrada, y 26 de junio de 1896, en que pasó
al de Carabineros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 2 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Director genei'al de Carabineros.

lI: * '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

primer teniente de la Guardia Civil (E. R.). con
destino en la Comandancia de Logroño. D. Vicente
Garrote Miguel, en solicitud de abono de tiempo
de servicio, el Rey (q. D. IS.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 20 del mes
próximo pasado, se ha servido disponer que le sea
de abono a.l interesado por mitad y para efectos
de retiro. el tiemno que permaneció con licencia ili
mitada desde el 22 de febrero de 1884, en que Íué
destinado á cuerpo activo, hasia el 30 de marzo
de 1885, en que se incorporó á él para prestar ser
vicio, como comprendido en la real orden de 2·1 de
julio de 1897 (C: L. núm. 202) y en el arto 136 del
reglamento para el reclutamiento y reemplazo. aproba
do por real decreto de 22 de enero de 1883 (C. L. nú
mero 16).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos años.
Ma,drid 2 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gi.lerra y
Marina.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ca
pitán general de la quinta región.

* * *
DOCUMENTACION

'::-::-r-~. "~T¡ f! t¡·,rfl .;~ ,-::- [-'/

Oircular.- Excmo" Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que queden anulados po. haber su
frido extravío, los documentos que se expresan en
la siguiente relación, pertenecientes á los individuos
que se indican; aprobando al propio tiempo que las
autoridades militares hayan dispuesto la expedición
de pases por duplicado á los que pertenecen al
Ejército, y de certificados de servicios á los. licen
ciados absolutos.

De real orden lo dig:o á V. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. "ID. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor.



Relación que Be cita
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.0Jefes que autorlzlLron los documentos extraviados

19°9

19071IIdem ..• '.. > Cecilio susaeta.. /comand.te.
1909

1
Coronel ••• "Dimas Martínez. Capitán.•..

191I T. coronel. > Benito Márquez. Comand.te.
19051lcoronel. .• »Dimas Martlnez. T. Coronel.

1909 ) El mismo..••.•.... Capitán... "Eduardo Arias.
19121~ > > Antonio de Mi-

I guel .. " " ., . Comand.te. "Mateo Nogueras.
" " Rafael Morboyen Idem. . • . .• > Mariano Pérez.

) ,. Eduardo de Oli-¡ é
191211 " Idem...... "Jos Junquera.ver. '" ....•.

. . " Baltas ar de la
191°1 T. corone!.I"Amano BermeJo·IIdem ..••.. ~ Macorra.

1

Fecha
del ik>cumento

extraviado

1lnobre.
2SIdicbre

4 nobre.
26 idem..

15lmayo.
4 sepbre

NOMBRE

del padreProvincia

NATURALEZA

Pueblo

NOMBRES

Froilán Garcia Herrero ..IISaldaña.... Idem ..... "~IMiguel.. , .. ¡ManUela .•. IILic.a absoluta... 1I 31 julio..
L . S d C d 'V'll f CÓ d b L' ' B t' ~Idem¡d. ycert.

o¡UlS e2a o asa o .. , "11 a ranca. r o a... U1S..•. " ea nz ••.. . d lt a II mayo.e so .

Silvino Fuente Fuente•.. iMoncalvilla Burgos. . •. ulián.:... )Hedrmenegil-fLic.a absoluta.. '11 1 agostoI 1 I a ....... 1

P:l
'":ag
'"~

Francisco Gari Serrate '.¡IFraga..... Huesca.... oaquin.... IMada ..•... '1 Pase exc. cupo..

5.a.(Francisco BoyánCampos. Huerto Idem...... oribio•... Antonia Idem 11

Simón Larrio Casado ... !Sornaen Zaragoza Francisco .. Froilana ..•. Lic.a absoluta •.

Arturo Galileo Galileo.. lorcó~.•... Logroño Ellas Tiburcia Cert,O de solt.a .

1Cándido Velasco Francia . ¡cenicero . Idem " José Cipriaaa Idem ..

Higinio Lagarda y Galera Lagran .•.. Alava.. , , Toribio Modesta •..• Pase exd.te cupo
Laureano Cabo Córdoba. lLiérganes., Santander, osé .....• Modesta .... Iden r.asituación
Agustin Alonso Eziguirre ,Santander Idem.... . Francisco .. Elvira. . .•. Idem •......•..
Manuel Liano Conde.....1Quijas •.... Idem, .•.. , omás, ... Josefa...... IIdem .....•....
Agustín Martinez Palermo Güemes(Ba- ..

rey).... Ideni .••... Antonio ... Segunda .• ,. Idem.......... 29 dicbre
6.a.\Santos Ramos García .•• .I Grijota.... Palencia.,. Santos... . Elvira ..•... Idem 2.a reservall 91 mayo.

Clase
del documento

extraviado

• do .. m"re 11 D" ..~ Aft<> _. I Nombre. I ""'- I N=1=.

f:

oSé López Núñez...••.• Álmería .. IAlmería... uan..••••• Dolores ••.• Cert.° de solt.a • 31 dicbre 1905 Coronel ••. )!? Fernando Vidau·(Coman.te •. )D. Juan Brieva Mo-l rreta ( . ) rales
osé CanQ Casque!.. ..... Vera ......, Idem ...... uan Francisca Pase 2.a reserva. 5 nobre. 1910 Idem ...... 1> An~résClarés'''l " IEl mism~.

IL Cristóbal Serrano Salcedo Carcabuey. Córdoba.. Antonio Asunción Pase de situación 1.° agosto 1909 T. coronel.1" J uGllá~ Larrey '" }D. EI?y Caracuel
2. • ' • arcla. . . . . . . . 1 AgUllera.

J é R b· P A t Má T C'ó lPase rva~ act!vR( . l' I \ > Francisco García¡ ( " José Gonzál

l
OS u 10 aez.......... n equera. laga .... uan....... oncepc1 n.. c tOde Ita 10 lUlO... 191;>, dem······l C l ,,~ ezy er. so. ance a.. .• •. [Unzaga.

San Lucar '. 1 1
José Berna! Hierro ••.. ~ de Barra-jlCádiZ...••. Agustin ••• Dolores ..... ¡¡pase lic.a ilimit.a 11 febro 1911 Coronel. ..1> BenBltlo TharaZOna} " , " Francisco Sierra

meda I y anc ..••• , I Ydel Real.
1.... I ' .
~
JOSé Jover Amorós. . . . . . > " » "Lic.a absoluta. ..» " >" '" IT. Coronel. > José Llmas.

, a ¡C.te mayor. > Francisco Llinas.
3· . ~coronel. •. "José Llovel.

José Moreno Yust......." " " 'Idem........ ,' " '" » l > José Castro Váz-

I
Comand.te. quez.

" [Saturnino Marzal López .. Liesta ..... Huesca .... Zacarias ... Maria....... Pase situación .. I25 enero. 1911 T. coronel.¡' EBnrlique cerveró,\IIdem .... .\ " Santiago LucasIg
. . anco. . .• . . . • ¡ Heras. ro

José Soto Pallás ••...• '. Fontellas . Navarra •.. Cas1m1ro... ,Ramona.....IIExcedente cupo 1 sepbre 1909 Idem...... "SalvadorHen:dia el
Abad ....•.... Idem...... "Juan Campos.

Ilocbre. 1907 Comand.te• "Eduardo Moriñi- '
go .•......•..• Coronel... " Antonio Rivera.

:nidem.. 1 1907 Idem .•..•. El mismo... • •..•. Idem••.•.. El mismo.
1902 Idem .••..• ¡D. Gabrie¡ MonreallId l' Luis Chacón Pé-

, Claramunt... '\ em. . • . . . rezo

19°9 Idem ..... '!" Nemesio AngulolIdem ., "1" Mauricio Echeni-
, ' que.

17Iidem.. ¡ 1912 T. coronel. • Ricardo pardell. Idem...... ,Federico Monta
ner.

> Cristóbal Marin.
" Eduardo Arias.
> Valentín Melgar.
" Daniel Jurado.

Madrid 31 de diciembre de 1912. LUQUE
~
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OUERPO AUXILIAR DE INTERVENOION

fin, por la Oomandancia principal de Ingenieros de
Melilla, se designa;rá, el tribunal correspondbnte que
el día 10 del mes actual ha de examinar al sargento
de la compañía de Ingenieros de la expresada 00
mandancia José García Rubión, que es al que co
rresponde examinarse.

Madrid 2 de enero de 1913.

Circular. Oon arreglo á cuanto se ordena en el
apartado (b) del arto 4.0 del real decreto de 4 de
diciembre último (D. O. núm. 275), se inserta á
continuación de urden del Excmo. Sr. JIr1inistro de
la Guerra, relación núm. 12 de las instancias reci
bidas en este Ministerio en el día de la fecha, del
personal del Ouerpo Auxiliar de Administración Mili
tar que solicita pasar al de Intervención.

Ma,drid 3 de enero de 1913.
El Intendente general,

Manuel Fábregas del Pilar.

Relación que 1M cito

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer -reniente de la Oomandancia de Oaballería
del 21. 0 tercio de la Guardia Civil D. Antonio Ro
mero Manso, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo en 21 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con doña Socorro Mercedes
Díaz Lecina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Oapitán general de la cuarta región y Direc
tor general de la Guardia Civil.

* * *
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Navarra
número 25, D. Luis Ruiz Oastillo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que sea eliminado de la escala.
de aspirantes á ingreso en la Guardia Oivil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de h113.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Director general de ]a Guardia Civil.

Señor.

Empleos

El Jefe de la Sección.
P.A•.

Antonio Mayandía.

•••

SeccIón de Intendencln

NOMBRES

DIreccIón general de CarabIneros

Auxiliar de2.a clase D. Sebastián Cácl"res Orozco.
Otro.. . . . . . . . . . . .. »Isidro Diez Castañón.
Otro de 3.a íd...... »Eduardo Fernández Izquierdo.
Escribiente :. Manuel Saavedra Cobas.
Otro.. . . . . . . . . . . .. l) Pedro Sánchez Calderón.
Otro provisional... »Antonio Rodríguez Morcillo.

:1: * '"
Excmo. Sr.: Accediendo á ]0 solicitado por el pri

mer teniente del regimiento Infantería de Borbón
número 17, D. José Méndez García, el Rey (q. D. g.) se
ba servido disponer qne sea eliminado de la escala
de aspirantes á ingreso en la Guardia Oivil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Madrid 3 de enero de 1913.

•••

.Fábregas elel Pilar.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Secclon de Jngenleros
VAOANTES

Circular. Debiendo cubrirse una vacante de auxilia;r
de oficinas del Material de Ingenieros, el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra se ha servido disponer
que se proceda con arreglJO á lo dispuesto en los artícu
los 38 al 43 y 63 del reglamento para el personal del
citado material, aprobado por real decreto de 1.0 de
marzo de 1905 (O. L. núm. 46) y modificado por otro
de 6 de igual mes de 1907 (O. L. núm.· 45), á cuyo

DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condioiones prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que lo
tenían solicitado y figuran en la siguiente relación,
que principia con Francisco Gonzálj:lz Oarranza y ter
mina con Antonio Espinosa Sáncbez, he acordado
concederles ingreso en el mismo, con destino á las
Oomandancias que á cada uno se señala; debien
do tener presente los jefes de los respectivos cuer
pos, para los efectos de alta y baja, lo mandado en
real orden de 31 de enero de 1893 (O. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de
diciembre de 1912.

El Director General,

Macias

Excmos. Señores Oapitanes generales de las regiones y
de Baleares y Oomandantes generales de .Melilla y
de Oeuta.

•

\
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Comandancial
á que Ion
de8tinado~

Reg lnf. Saboya, 6.. •• .••. ••••• ..•••••• •.• Cabo .•...•. Francisco González Carranza•.•.• " Barcelona.
ldem íd. Vad Ras, 50 •••••.•••••.•••.•••••.. Otro ,.,. Eugenio Carril Carralero Idnm.
ldem íd. Caslilla, 16.••.••••••.••••.••••••• Otro José Martín Velasco ..•.••..•.•.... ldem.

Primera•. Sección de tropas de la Acad.a de lnf.a Otro Gregorio Cobas Pinillos ..•.... ". ldem.
ldem..•.•..••...•.•••.•••••.••.••.••..• Otro , ••. Mariano Moneo González..•...,•..•. Tarragona.
Escuela de Equitaci6n Militar •••••..••.• '" Otro Vicente r.rijalba Cerezo ...•..••... ldem.
Reg. lnf.a Vad Ras, 50.•.•••.•••••••.••.••.. Corneta•.... Paulino Rubio Reras .••••••••• , .. Barcelona.
2.e Dep6sito de Caballos sementales •...••.•. Soldado..... Manuel Torres Romero........... Cádiz.
Reg. lnf.a Reina, :2 •••••••••• , ••••••• ; •••••• Cabo.,. • •. José García Luengo .••..••.••.•..• Idem.
Idem.. , ..•.......•.•••••.•••••..••...•.• Otro José Aniceto Bravo •••..•.•.••••. ldem.
B6n. Caz. Tarifa, 5••..•..•••.••..•.•••••••• Otro Rafael Urbano Polo .....••....•.•. Idem.
ldem••.•• , . • • • • • . . . • • • . • • . • • • • . • • . • . • . • .• Otro....... • Francisco Barrantes Sánchez • ' • • • •• Idem.
Idem............... .•••••..••.•.•••.•••• Otro.•••..•. Francisco Jiménez Gutiérrez .••. ,. Idem.
ldem .......•.••....•...••••••.••.•••••• , Otro Emilio L6pez Figuerola.. ' .•.••... ldem.
BÓn. Caz. Talavera, 18..•••••••.•..•.•••••.. Otro., •••..• Antonio Mancada Mancada..••••••. ldem.
dem id. Segorbe, 12 ••.•.•..•.•.•••••..••.. Otro Rafael Navarro Panadero ..•.•...•. Idem.

Reg. lnf.a Soria, 9 Otro Juan Limón Cáceres ,. ldem.
ldem id. Barbón, 17 Otro José Pizarra Corrales AIgeciras.
Idem Unc. Villaviciosa, 6.0 de Cab.a .•••••••• Otro.•••••.• Manuel Díaz Salazar ..•. ; .••.•..•.. ldt-m.
[dem Otro Antonio Carbajallbáñez Idem.
Reg. Caz. Alfonso XII, 21.° de Cab.a ..••.••. Otro.••....• José Osario Alarc6n.•..•.•.•..••. Idem.
Comand.a Art.a de Cádiz ...••.••..•.•••..•• Otro Rafael Fernández Fernández....•.. Idem.

Segunda. Idem................... • ...••••.....••.• Otro.•••.••. José Martinez L6pez.....••. ' ..•. " Idem
l.er Establecimiento de Remonta Otro Alejandro Ruiz Navarro .•....•.... Idem.
Zona de Reciutamiento Ruelva, 13..•.••••... Otro..•.•••• José Ramírez Díaz Idem.
Bón. Caz. Tarifa, 5 .•.•.••....•............. Soldado..... Manuel Morales Rop~ro ..•.•• , •... Idem.
Idem •••.•••...•..•..•.••...••......•••••. Otro José Megías Robles...••••...••...• Idem.
Idem....••.•.•.....••.•........••.•...•.. Otro ,. Ricardo Pérez Ruiz " .•.. Idem.
Idem......................... .•.....•.•. Otro Eugenio Núñez Vale~cia.•.•..•..•. Idero.
Idem ...•..•..•.....•••..•..••.••.••••.••. Otro José Sánchez .Medinilla Idem.
Idero ...•.........•.••.••••••.••.•••••.... Otro..•••... Lorenzo Sanjuan Cruces •.•.....••. Idem.
Idem Otro José Muñoz Atienza Estepona.
Idem Otro .•....•• Eugenio González Pérez ..••....•.. Caste1l6n.
Idero••••.••.•..•..•••.•..•..•...••.•... " Otro....... Antonio Aguilar Martín., . • . • . .• .. Mallorca.
Idem. . . . • . • • • • . . . . . • • . • . . . .• . •••••.••... Otro Martin Cantos Salas. . • . . . . . . . . . •. Idem.
Idem Segorbe, I:l Otro José Pérez López., Murcia.
Idem Chiciana, 17 ' ..••.••••..•...• '. Otro Daniel Ayala Carrascal. •••.•.•••• Tarragona.
Idem...... .•...........•...•..•...•.... Otro.•..••.. Eroilio Chamizo Vidal ..•.•...... , . Idero.

lIdero Inf.a Guadalajara, 20 " .• Cabo Antonio Fernández Díaz•....•.... , AIgeciras.
Tercera Idem•....•.•.•.••...••••••...•..•...••. Otro.•...•.. Diego Tovar Rey .. , " ....••.•.••. Valencia.

. . Idem íd. España, 46. .. • . . . . .. . . .. .. • . . . . Otro........ Miguel Cruz Martínez ., Idem.
ldem íd. Otumba, 49. ...•....•....•..••••• Otro....... Eugenio García Brazales García.. , .. Idero,

~
dero Dragones de Santiago, 9'° Cab.a•• .•.. Otro.•....• Juan Pernas Lorente .•..•...•..... Barcelona.
ego Inf.a Asia, 55. . ' , Tambor , Antonio Viñas García ....• , •....•• Idem.

Cuarta .•• Idem ?ragones de Sa~tiag?, 9'° Cab.a Herrador 2.a. GregOl:io Montesin?s Agudo , Idem.

I'dero Id. Montesa, 10. de Id Cabo Eugemo Real Garndo Idem.
Reg. Inf.a Alcántara, 58.....••...• ,.. . •.•.•• Otro..••..•. Bienvenido Blasco Gallego Idem.
IdemDragones de Montesa, 10.° Cab.a•.•.•.• Otro.....••. Máximo Ródenas Alcalá .•.•...... Idem.

IBón. segunda reserva de Pamplona, 79 ..•.•.• Soldado•..•. Pedro Cartagena Landa ,'. ldero.
Quinta )Reg. Inf.a Infante, 5 , ' Cabo Gaspar Alba Jové Idem.

,' .• lIdero íd. Gerona, 22....•........•.••....... Otro....... Pablo García Gutiérrez ..•.•...•.. Idero.

l
Idem Lanc. del Rey, 1.0 Cab.a.••••..... ' ... Otro....... Fernando Larraz Jiménez .......•.. Idem.
ldem InF Guipúzcoa; 53.. . . . . . . . . • . . •• . •.. Otro..•..••. Higinio García Montes.. . . . . . • . .. . GuipÚzcoa.
12.° D,,?6sito res"rva de Artillería '" Otro ,. Urbano Miguel Clemente Idem.

Sexta Reg. La_c. España, 7.° Cab.a.•.•.•. ,. . •.••. Otro... . ... Antonio Fernández Ouintanilla.. .. Ililbao .
.... Idero , Otro....... Angel Luis Martih.:: '" Idem.

11.° Depósito reserva de Cab.a....•. " .•.. " Otro.....•.. Julio Gregario Hospital. , .. [dero.
. \Reg. Inf.a San Marcial, 44 ....•........•.... Soldado.... Lorenzo Gallardo Estella ..•..... Navarra.

Idem íd. Isabel Il, 32. , ...•.....•••......... Cabo ..•.•.. Gerardo Zurdo Barbero. . .. . .." .. Idem.
Séptima .. iEscuadr6n de tropa de III Acad.a de Cab.a Otro Miguel Yuste Izquierdo, .•........ Barcelona.

,Reg. Caz. Albuera, 16.° Cab..a.•.....•.•..... Otro Sebastián Martín Gorjón Idem,
O 16.

0
Reg. mixto 'de Ingenieros .. '" .......•... Otro Angel Calvo Blanco ..•..•.....•.. GuipÚzcoa.

ctava..• R~g. l~f.a Isábella Cat6lica, 54. . . • . • . . • . . . •• Otro........ Alfonso Martínez Santos., Estepona.
LIcenCIado ~el Cuerpo. . . . . . . . . . • . • . . • • . . . • • Sergio Sanroaroed Cnquejo.. " Barcelona.

Baleares. ¡Bón. Caz. IbIza, 19 " ..•...•.......... Cabo Antonio Juan Mari. ...........•... Mallorc•.
Reg. Inf.a Mah6n, 63 ........•.••....•.•.••• Otro...•••.. Juan López Ramírez.•.....•.••... [dem.
ldtm íd. Africa, 68 ..••..••...•• : ......•... Soldado.... Toroás Maestre Navarro .••...•... Alicante.
Comand.a Art. a de Melilla.......•...•...... Corneta., .•. Mariano Chéliz Garcés , .•.... , Idem.
Reg. lnta San Fernando, I1 Cabo .••... Manuel L6pez Martínez Almería.

:M 11 ídem•........•........•........••.•.....• Otro••••.•.. Pedro Crespo Pérez....•.......... Idem.
eli a.. ldem '" : .. Otro Francisco Otero Darriba Alicante.

rdero tel. Ceriñola, 42 '" Otro. .. José de la Iglesia... Idero.
Idem íd. Africa, 68........ •.... .••. ..•.••. Otro José Rodríguez Valverde Ictem.
Idem íd. Melilla, 59 .•..••..•...•.....•••. " Otro.•.••.•. Eroilio Batista Batista.. . . • . . . . • . .• Cádiz.
Fuerzas regulares indígenas de Melilla •.••••. Otro.••.••.. Regino Rodríguez Soto .•. . •.•••. Idero.
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I

~com,"d" M" de Mdill.................. Cabo •..•.•. Ponciano Torres Landa............ Cádiz.
Reg. Art.a de Montaña de :.\lelilla ..•......•.. Otro........ Eloy Nebreda Sanz... oo ............ .. Idem.
Idem Inf.a Afríca, 68... .•..•............ .. Soldado..... Francisco Maqueda Ruiz.... ' •..... Idem.
dem .••..•...•..•.•.•.•.•...•......•. " Otro.••... , Juan Cánovas Rosa...•••.•.....••. Idem.

Melilla ..• Idem. ~ ............. .. oo ...... ...... .. .. .......... Otro....... Agustín Fúster Vinuesa .. Idem.
Idem.....•..•....•.• .. .. ..... oo ...... • ....... .. Otro.......... Francisco Martínez Pérez. . . . .. ..' Idem.
Idem. ' . ................ oo ........... oo .................... Otro.. , ...... José Marfil Escalona.•• ' . o ••••• " •• Idem.
ldem .•........•• _.....•.•... , " . ........ .. Otro....•••. Juan Moreno Sáncher; .. o • .. .. o oo ...... Idem.
Idem íd. Melil)a, 59 .... • .... ........... oo .......... oo Otro. o' • Antonio Rubiales Jara ... ..oo ........ Algeciras.
Idem mixfo Art.a de Melilla............. ., . Trompeta ... Victoriano Sánchez Moreno....•• Cádiz.

Ceuta .••• Comand.a Arl. 1I de Ceuta •. .. .......................... Cabo .. .. Feliciano Bermejo González•.••.• ' Idem.
Grupo de Escuadrones de Ceuta..... .. .. .. .. .. . Otro. oo ......... Antonio Espinosa Sánchez.•...•... Idem.

1
Madrid 31 de diciembre de 1912. Macias.

'MADRID.-TALLER.ES DEL DEPOSITO DE LA GUER.RA


